Santiago, treinta de julio de dos mil diez.

Vistos y teniendo presente:


1°) Que se encuentra en alzada,  por apelación del Ministerio Público, la resolución del 8° Juzgado de Garantía de Santiago, de 6 de julio en curso, mediante la cual, en su acápite primero, se denegó la solicitud de ese organismo tendiente a obtener el alzamiento del secreto bancario respecto de una determinada cuenta corriente perteneciente a una persona relacionada con actividades calificadas de terroristas en actual investigación, una de cuyas expresiones ha sido la colaboración y explosión de bombas –más de 90 se dice-, con la consecuente repercusión en el quebrantamiento del orden público, con patrones comunes que revelarían la existencia de una organización criminal, cuyas características el solicitante detalla.


2°) Que el Ente Persecutor, tanto al formular su petición como en sus presentaciones posteriores, señala como antecedente fáctico de ella la recepción de un Oficio dirigido por la Jefatura de Inteligencia de la Policía de Investigaciones al señor Fiscal Nacional, en el cual se indica haberse recibido información de fuente cerrada de alta confiabilidad que da cuenta de la existencia de correspondencia electrónica entre una persona ubicada en el extranjero y otras en Chile, a través de un correo electrónico que se singulariza, comunicación que se refiere al envío de remesas de dinero a Chile, una de las cuales se depositaría en la cuenta que la solicitud detalla y respecto de la cual se solicita el alzamiento del secreto bancario, operación que se explica en esa correspondencia, dentro del contexto de la actividad terrorista que se investiga, por lo cual la diligencia intrusiva en referencia se enlaza en la línea de averiguación del financiamiento de tal actividad.


3°) Que la denegatoria del tribunal a quo se fundamenta, en síntesis, en la falta de plausibilidad de la solicitud, la que asienta en la circunstancia de carecer de legitimidad de origen la información que le sirve de base –esto es, el contenido de la referida correspondencia electrónica-, pues fue obtenida sin la autorización judicial previa que sería necesaria al tenor de lo prescrito por los artículos 9 y 218 del Código Procesal Penal y también por la Ley N° 19.974, sobre Sistema de Inteligencia del Estado. La  ausencia de esa autorización, se agrega, contaminaría de ilicitud las diligencias y pruebas posteriores, entre ellas la que acá se solicita.

4°) Que el examen de los antecedentes reunidos en este incidente, por así llamarlo, permite concluir que la solicitud del Ministerio Público reúne los requisitos que parecen exigibles a la medida de que se trata, esto es, su plausibilidad, necesidad, idoneidad y proporcionalidad;  pues se ha acreditado –hasta donde cabe en esta etapa de la investigación- las circunstancias de hecho que la justifican y hacen necesaria, así como su pertinencia y proporcionalidad al fin perseguido, cual es, como ya lo dijo esta Corte “esclarecer el financiamiento externo de la asociación ilícita de carácter terrorista que investiga el ente persecutor” (recurso de Hecho, IC N° 1484-2010; 20.07.2010).


5°) Que en orden a descartar la falta de legitimidad de origen de la información que permite o induce –casi en forma vehemente- la solicitud de que se trata, cabe tener presente, entre otras razones, que dicha información no fue obtenida por el Ministerio Público por acción propia y directa, sino que le fue proporcionada en forma oficial por una autoridad administrativa; que esa autoridad –la Jefatura Nacional de Inteligencia de la Policía de Investigaciones- integra el Sistema Nacional de Inteligencia del Estado y recibió información de fuentes cerradas confiables; que dicha Jefatura, como en  los demás órganos que integran ese Sistema, está facultada para obtener y recibir antecedentes por distintas vías, incluso de informantes, sin necesidad de autorización judicial previa (artículos 23 y 32 de la Ley N° 19.974, sobre Sistema de Inteligencia); y que tal autorización debe solicitarla – a un juez especial- en caso de pretender realizar, por propia iniciativa, actividades intrusivas, las que debe justificar ante dicho tribunal.

6°) Que, finalmente, no debe olvidarse que la diligencia en cuestión se inscribe dentro de un contexto, una de cuyas etapas es aquella de la información preliminar –obtenida de la  manera dicha-, cuyo contenido debe ser evaluado por la judicatura, ahora que es posible, en esta siguiente etapa en que el Ministerio Público la solicita, correspondiendo al Tribunal, llamado a decidir su aceptación o rechazo, ponderar ese mérito en contrapunto con las garantías que debe resguardar y con las especiales características de la investigación de que se trata.

7°) Que todo lo dicho fluye que corresponde acoger la petición del Ministerio Público, autorizando la diligencia pedida con los resguardos que son propios; sin perjuicio, claro está, de lo que en su oportunidad se decida sobre el valor probatorio, si se presenta a juicio su resultado.

Por estos fundamentos, se revoca la resolución de seis de julio pasado, dictada por don Daniel Eduardo Aravena Pérez, Juez del Octavo Juzgado de Garantía de Santiago en cuanto denegó la solicitud del Ministerio Público sobre alzamiento de secreto bancario y se decide, en cambio, que se hace lugar a dicha solicitud en la forma señalada en la presentación de ese organismo contenida en estos antecedentes.

Comuníquese al Tribunal a quo.

Se devuelve la competencia.

Redacción del Ministro señor Cisternas.
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 Pronunciada por la Octava Sala de esta Corte de Apelaciones de Santiago, presidida por el Ministro señor Lamberto Cisternas Rocha e integrada por la Ministro señora Gloria Ana Chevesich Ruiz y por la Abogado Integrante señora Regina Clark Medina.
